
 

    

   

REAL DECRETO 840/2011, de 17 de junio. V11.0.0 Página 1 de 13 

C/ Rayo, 12  (Edificio Santa María)  28904  GETAFE  Madrid 

Tel: 91 696 69 44 (6 Líneas)  Fax: 91 665 24 05 

www.asm-formacion.es 
 

REAL DECRETO 840/2011, DE 17 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

CIRCUNSTANCIAS DE EJECUCIÓN DE LAS PENAS DE TRABAJO EN BENEFICIO DE 

LA COMUNIDAD Y DE LOCALIZACIÓN PERMANENTE EN CENTRO PENITENCIARIO, 

DE DETERMINADAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, ASÍ COMO DE LA SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD Y SUSTITUCIÓN DE PENAS. 
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TTTEEEXXXTTTOOO   

La Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, ha incidido de manera tan relevante en el sistema de medidas penales –
penas y medidas de seguridad– diseñado por el vigente Código Penal, que por sí misma hace necesario un nuevo 
marco reglamentario regulador de las circunstancias de ejecución de las penas de trabajos en beneficio de la 
comunidad y de localización permanente, de determinadas medidas de seguridad, así como de la suspensión y 
sustitución de la ejecución de las penas privativas de libertad, del mismo modo que la Ley Orgánica 15/2003, de 25 
de noviembre, determinó el Real Decreto 515/2005, de 6 de mayo. 

Así, respecto de la pena de localización permanente, pueden destacarse como novedades significativas la 
ampliación de su límite de cumplimiento, que como pena leve pasa de doce días a tres meses; su expresa previsión 
como pena menos grave, con duración comprendida entre tres meses y un día hasta los seis meses; la expresa 
regulación de su cumplimiento excepcional en centro penitenciario en régimen de fin de semana y días festivos, como 
respuesta apropiada para supuestos de reiteración de infracciones, actualmente limitadas a las faltas de hurto; la 
novedosa proyección de su ámbito de aplicación al marco de la sustitución de las penas privativas de libertad; y 
finalmente la habilitación de manera expresa a la Autoridad Judicial para que pueda acordar la utilización de medios 
de control mecánicos y electrónicos que permitan la localización del reo. 

A su vez, respecto de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad dicha reforma legal ha supuesto una clara 
ampliación de su contenido estricto, consistente en la prestación no remunerada de actividades de utilidad social, al 
contemplarse la posibilidad de la eventual participación del penado en talleres o programas formativos o de 
reeducación de contenido y proyección plural -laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros similares-, que si 
bien ya se había anticipado en el Real Decreto 1849/2009, de 4 de diciembre, que modificó el Real Decreto 515/2005, 
de 6 de mayo, ahora ya no ve restringida su aplicación a infracciones relacionadas con la seguridad vial. 

Además la reforma legal ha abordado una importante modificación de la regulación de las medidas de seguridad, 
que se articula entre otros aspectos, en primer lugar, en que se ha sustituido el catálogo de las medidas de seguridad 
no privativas de libertad, destacando la introducción de la libertad vigilada, que impone el cumplimiento por el 
sentenciado de ciertas obligaciones y prohibiciones judicialmente establecidas –a las que se han reconducido las 
medidas de seguridad suprimidas, juntamente con otras diferentes–, y a ello debe sumarse la previsión dentro de la 
libertad vigilada de una modalidad postpenitenciaria, cuya aplicación se reserva por la ley a una peligrosidad criminal 
asociada no ya a supuestos de inimputabilidad o semiimputabilidad, sino a la propia tipología delictiva, bien que 
limitada a casos muy tasados –delitos de terrorismo y ciertos delitos contra la libertad e indemnidad sexual. Por otra 
parte la reforma de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, ha suprimido la intervención del Juez de Vigilancia en la 
dinámica del procedimiento revisor de las medidas de seguridad no privativas de libertad, dando así acogida al criterio 
establecido por el Tribunal Supremo, que a su vez asumió en este sentido anteriores advertencias doctrinales y de los 
propios Jueces de Vigilancia; tan solo se ha conservado su presencia en la custodia familiar y en relación con la 
libertad vigilada postpenitenciaria, atendida en este último caso la inmediata relación del Juez de Vigilancia con las 
Instituciones Penitenciarias a las que se confió el cumplimiento material de la pena de prisión, tras cuyo término se 
activa esta modalidad de libertad vigilada. 

La necesidad de adaptar la actividad de las Instituciones Penitenciarias en relación con estas nuevas previsiones 
legales justifica, como se ha dicho, la necesidad de un nuevo marco reglamentario. Pero además se han incorporado 
varias novedades, de índole terminológica unas; nacidas otras de la conveniencia de racionalizar la intervención de 
las Instituciones Penitenciarias conforme a los cometidos naturales que le son propios; y finalmente, la reordenación 
del procedimiento de definición de los planes administrativos -de ejecución, o control e intervención y seguimiento-, 
otorgándole carácter ejecutivo, bien que sometido al necesario control judicial, ante las distorsiones originadas por el 
modelo aplicado hasta ahora. 

Respecto de las novedades terminológicas, puede reseñarse en primer lugar la mención de los Servicios de 
gestión de penas y medidas alternativas, unidades administrativas dependientes de la Administración penitenciaria 
que están configuradas como equipos multidisciplinares en los que se integran los servicios sociales penitenciarios, y 
que tienen encomendado el cumplimiento de las penas y medidas alternativas a la privación de libertad; en segundo 
lugar la expresa referencia a la resolución o mandamiento judicial de la medida penal de que se trate, para designar la 
resolución que comunica a la Institución Penitenciaria su deber de activar el correspondiente plan de ejecución, o de 
intervención, control y seguimiento; y finalmente, la cita del órgano jurisdiccional competente para la ejecución, que 
viene a sustituir a la mención del Juez o Tribunal sentenciador: las nuevas realidades derivadas de la aparición de los 
Jueces de Ejecutorias y especialmente de la posibilidad que el Juez de Instrucción sea el juez sentenciador en los 
casos de conformidad contemplados en el trámite del artículo 801 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se entiende 
que obligan a contemplar una nueva denominación de esa Autoridad Judicial a la que se atribuye la competencia de 
hacer ejecutar lo juzgado, que ya no necesariamente se corresponde con la tradicional denominación de Juez o 
Tribunal sentenciador. 
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Entre las demás novedades, cabe destacar las realizadas en la pena de trabajo en beneficio de la comunidad. 
Así, debe partirse de que la legislación impone que el cumplimiento de todas las penas y medidas de seguridad debe 
realizarse bajo el control de los Jueces y Tribunales, conforme a lo establecido en el art. 3.2 del vigente Código Penal; 
pero la existencia de un control judicial de ejecución presupone la existencia de una ejecución administrativa que 
pueda llegar a ser controlada, y en este sentido el mecanismo elegido por el Real Decreto 515/2005 era el de un 
control judicial a priori, basado en una propuesta de la Administración que en el caso del trabajo en beneficio de la 
comunidad el Juez de Vigilancia debía previamente aprobar, lo que en la práctica implicaba dificultades de 
notificación de las resoluciones judiciales a reos que no se encuentran a inmediata disposición del Juzgado 
correspondiente. En el nuevo modelo diseñado por el presente real decreto, ordenada la ejecución por el órgano 
jurisdiccional competente, articulada a través de la oportuna orden o mandamiento judicial de ejecución –o de control 
y seguimiento–, la Administración Penitenciaria procederá a su materialización, definiendo un plan administrativo que 
se concretará previa citación para audiencia del sentenciado, que tiene así la oportunidad de expresar sus prioridades 
individuales y sociales –familiares, educativas, laborales–; una vez notificado al sentenciado el plan, éste tiene 
ejecutividad, y el sentenciado deberá proceder a su cumplimiento escrupuloso, sin perjuicio de las facultades 
revisoras de la Autoridad Judicial a la que se confíe el control judicial de legalidad de la ejecución administrativa de la 
medida penal de que se trate, articuladas a través de la puesta en conocimiento del plan, sin perjuicio de que el 
sentenciado pueda oponerse al mismo. 

Por lo demás, en el capítulo I se regula el objeto del real decreto, que se concentra en la ordenación de la actividad 

penitenciaria ante la regulación de estas medidas penales –penas y medidas de seguridad–, e incorpora las 

definiciones de conceptos que aparecen reiteradamente a lo largo del articulado para facilitar su comprensión; en el 

capítulo II se regulan las circunstancias de ejecución de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad; en el 

capítulo III se regula las condiciones de ejecución de la pena de localización permanente en la modalidad de 

cumplimiento en Centro Penitenciario; en el capítulo IV se regula el procedimiento de control y seguimiento, realizado 

por la Administración penitenciaria, de las obligaciones y prohibiciones impuestas como condición de la suspensión 

de ejecución de penas privativas de libertad o de la sustitución judicialmente establecidas; en el capítulo V se regula 

el procedimiento de ejecución de medidas de seguridad, dividiéndose en dos secciones, la primera relativa a las 

medidas de seguridad privativas de libertad, donde se hace una remisión a lo establecido en el Reglamento 

Penitenciario respecto del cumplimiento en Hospital Psiquiátrico Penitenciario; la segunda, dedicada a la libertad 

vigilada pospenitenciaria, regulando la necesidad de elevación de un informe que concrete el contenido de dicha 

libertad vigilada por parte de la Junta de Tratamiento a solicitud del Juez de Vigilancia penitenciaria, en orden a la 

propuesta que el mismo debe dirigir al órgano jurisdiccional competente para la ejecución. Finalmente, el capítulo VI 

regula las disposiciones comunes aplicables a todo el real decreto. 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y 
Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 17 de junio de 2011, 

DISPONGO: 
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CCCAAAPPPÍÍÍTTTUUULLLOOO   III    

DDDIIISSSPPPOOOSSSIIICCCIIIOOONNNEEESSS   GGGEEENNNEEERRRAAALLLEEESSS   

 

Artículo 1. Objeto. 

Este real decreto tiene por objeto la regulación de las actuaciones que debe realizar la Administración 
penitenciaria para hacer efectivo el cumplimiento de las penas de localización permanente en centro penitenciario, de 
trabajos en beneficio de la comunidad, de determinadas medidas de seguridad, así como de la sustitución y 
suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad. 

Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de este real decreto, se entenderá por: 

1. Trabajos en beneficio de la comunidad, que no podrán imponerse sin el consentimiento del penado, le obligan 
a prestar su cooperación no retribuida en determinadas actividades de utilidad pública, que podrán consistir, en 
relación con delitos de similar naturaleza al cometido por el penado, en labores de reparación de los daños causados 
o de apoyo o asistencia a las víctimas, así como en la participación del penado en talleres o programas formativos o 
de reeducación, laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros similares 

2. Localización permanente: La localización permanente tendrá una duración de hasta seis meses. Su 
cumplimiento obliga al penado a permanecer en su domicilio o en un lugar determinado fijado por el juez en la 
sentencia, o posteriormente en auto motivado. 

No obstante, en los casos en los que la localización permanente esté prevista como pena principal, atendiendo a 
la reiteración en la comisión de la infracción y siempre que así lo disponga expresamente el concreto precepto 
aplicable, el Juez podrá acordar en sentencia que la pena de localización permanente se cumpla los sábados, 
domingos y días festivos en el centro penitenciario más próximo al domicilio del penado. 

3. Libertad vigilada: La libertad vigilada consistirá en el sometimiento del condenado a control judicial a través del 
cumplimiento por su parte de alguna o algunas de las siguientes medidas señaladas en el artículo 106 del Código 
Penal: 

a) La obligación de estar siempre localizable mediante aparatos electrónicos que permitan su seguimiento 
permanente. 

b) La obligación de presentarse periódicamente en el lugar que el Juez o Tribunal establezca. 

c) La de comunicar inmediatamente, en el plazo máximo y por el medio que el Juez o Tribunal señale al efecto, 
cada cambio del lugar de residencia o del lugar o puesto de trabajo 

d) La prohibición de ausentarse del lugar donde resida o de un determinado territorio sin autorización del Juez o 
Tribunal. 

e) La prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el 
Juez o Tribunal. 

f) La prohibición de comunicarse con la víctima, o con aquellos de sus familiares u otras personas que determine 
el Juez o Tribunal. 

g) La prohibición de acudir a determinados territorios, lugares o establecimientos. 

h) La prohibición de residir en determinados lugares. 

i) La prohibición de desempeñar determinadas actividades que puedan ofrecerle o facilitarle la ocasión para 
cometer hechos delictivos de similar naturaleza. 

j) La obligación de participar en programas formativos, laborales, culturales, de educación sexual u otros 
similares. 

k) La obligación de seguir tratamiento médico externo, o de someterse a un control médico periódico. 
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4. Servicios de gestión de penas y medidas alternativas: unidades administrativas multidisciplinares dependientes 
de la Administración penitenciaria que tienen encomendado la tarea de ejecución de las medidas y penas alternativas 
a la privación de libertad. 

5. Establecimientos penitenciarios: aquellos centros de la Administración penitenciaria destinados al cumplimiento 
de las penas y de las medidas de seguridad privativas de libertad. 
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CCCAAAPPPÍÍÍTTTUUULLLOOO   III III    

DDDEEELLL   CCCUUUMMMPPPLLLIIIMMMIIIEEENNNTTTOOO   DDDEEE   LLLAAA   PPPEEENNNAAA   DDDEEE   TTTRRRAAABBBAAAJJJOOOSSS   EEENNN   BBBEEENNNEEEFFFIIICCCIIIOOO   DDDEEE   LLLAAA   CCCOOOMMMUUUNNNIIIDDDAAADDD   

 

Artículo 3. Comunicación de la resolución judicial. 

Recibida la resolución o mandamiento judicial que determine las condiciones de cumplimiento de la pena de 
trabajos en beneficio de la comunidad, así como los particulares necesarios, los servicios de gestión de penas y 
medidas alternativas del lugar donde el penado tenga fijada su residencia realizarán las actuaciones necesarias para 
hacer efectivo el cumplimiento de la pena. 

 

Artículo 4. Determinación de los puestos de trabajo. 

1. El trabajo en beneficio de la comunidad será facilitado por la Administración estatal, autonómica o local. A tal 
fin, podrán establecer los oportunos convenios entre sí o con entidades públicas o privadas que desarrollen 
actividades de utilidad pública, debiendo remitir mensualmente a la Administración penitenciaria la relación de plazas 
disponibles en su territorio. 

2. La Administración penitenciaria supervisará sus actuaciones y les prestará el apoyo y asistencia necesarios 
para su eficaz desarrollo. 

3. El penado podrá proponer un trabajo concreto, que será valorado por la Administración penitenciaria para la 
verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Código Penal y en este real decreto, poniéndose en 
conocimiento del Juez de Vigilancia Penitenciaria. 

 

Artículo 5. Valoración y selección del trabajo. 

1. Los servicios de gestión de penas y medidas alternativas, una vez recibidos el mandamiento u orden judicial de 
ejecución y los particulares necesarios, realizarán la valoración del caso para determinar la actividad más adecuada, 
informando al penado de las distintas plazas existentes, con indicación expresa de su cometido y del horario en que 
debería realizarlo; así mismo, se escuchará la propuesta que el penado realice. 

Cuando las circunstancias o características vinculadas a la persona condenada, o derivadas de su etiología 
delictiva, así lo aconsejen, los profesionales de los servicios de gestión de penas y medidas alternativas ofertarán al 
penado que la pena de trabajo en beneficio de la comunidad se cumpla con su participación en talleres o programas 
formativos o de reeducación, laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros similares, de los que la 
Administración Penitenciaria venga desarrollando como parte de las políticas públicas de esta naturaleza, o que 
cuenten con su aprobación si el cumplimiento mediante esta modalidad se realizara en un ámbito o institución no 
penitenciaria. 

2. Al citar al penado, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas le advertirán de las consecuencias 
de su no comparecencia. En los supuestos de incomparecencia no justificada remitirán los testimonios oportunos al 
órgano jurisdiccional competente para la ejecución. 

3. Realizada la valoración, se elaborará el plan de ejecución dándose traslado al Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria para su control, sin perjuicio de su inmediata ejecutividad. 

No obstante, en el caso de que el penado acredite fehacientemente que se opone al cumplimiento del plan de 
ejecución, se informará al Juez de Vigilancia Penitenciaria de tal hecho, a los efectos que considere oportunos. 

 

Artículo 6. Jornada y horario. 

1. Cada jornada tendrá una duración máxima de ocho horas diarias. Para determinar la duración y el plazo en el 
que deberán cumplirse las jornadas, se valorarán las cargas personales o familiares del penado, así como sus 
circunstancias laborales y, en el caso de programas o talleres, la naturaleza de los mismos. 

2. La ejecución de esta pena estará regida por un principio de flexibilidad para compatibilizar, en la medida de lo 
posible, el normal desarrollo de las actividades diarias del penado con el cumplimiento de la pena impuesta. A tal 
efecto, cuando concurra causa justificada, se podrá contemplar el cumplimiento de la pena de forma partida, en el 
mismo o en diferentes días. 
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Artículo 7. Seguimiento y control. 

1. Durante el cumplimiento de la condena, el penado deberá seguir las instrucciones que reciba del Juez de 
Vigilancia Penitenciaria, de los servicios de gestión de penas y medidas alternativas, así como las directrices de la 
entidad para la que preste el trabajo. 

2. La Administración pública o entidad privada que desarrolle actividades de utilidad pública y que haya facilitado 
el trabajo al penado, informará periódicamente a los servicios de gestión de penas y medidas alternativas de la 
actividad que va siendo desarrollada por el penado y de las incidencias relevantes durante el desarrollo del plan de 
ejecución, así como de la finalización del mismo. 

 

Artículo 8. Incidencias durante el cumplimiento. 

Efectuadas las verificaciones necesarias, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas comunicarán al 
Juez de Vigilancia Penitenciaria las incidencias relevantes de la ejecución de la pena, a los efectos y en los términos 
previstos en el artículo 49.6.ª y 7.ª del Código Penal. 

 

Artículo 9. Informe final. 

Una vez cumplido el plan de ejecución, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas informarán de tal 
extremo al Juez de Vigilancia Penitenciaria y al órgano jurisdiccional competente para la ejecución, a los efectos 
oportunos. 

 

Articulo 10. Información general y particular. 

1. La Administración Penitenciaria facilitará, con carácter general a las autoridades judiciales y fiscales y a los 
colegios de abogados, cuando así se reclamen por éstas, información relativa a esta pena, su forma de ejecución y 
trabajo disponible. 

2. Esta información también se transmitirá a todas aquellas personas, previa solicitud de éstas, que se 
encuentren en situación procesal susceptible de que se les aplique esta pena, así como a sus letrados. 

 

Artículo 11. Seguridad Social y prevención de riesgos laborales. 

1. Los penados a trabajos en beneficio de la comunidad que se encuentren cumpliéndola, únicamente estarán 
incluidos en la acción protectora del Régimen General de la Seguridad Social a efectos de las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales por los días de prestación efectiva de dicho trabajo, salvo que 
realicen el cumplimiento de esta pena mediante su participación en talleres o programas formativos o de reeducación, 
laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros similares, en cuyo caso estarán excluidos de la citada acción 
protectora. 

2. En las mismas condiciones previstas en el apartado anterior, estarán protegidos por la normativa laboral en 
materia de prevención de riesgos laborales. 
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CCCAAAPPPÍÍÍTTTUUULLLOOO   III III III    

DDDEEELLL   CCCUUUMMMPPPLLLIIIMMMIIIEEENNNTTTOOO   DDDEEE   LLLAAA   PPPEEENNNAAA   DDDEEE   LLLOOOCCCAAALLLIIIZZZAAACCCIIIÓÓÓNNN   PPPEEERRRMMMAAANNNEEENNNTTTEEE   EEENNN   CCCEEENNNTTTRRROOO   PPPEEENNNIIITTTEEENNNCCCIIIAAARRRIIIOOO   

 

Artículo 12. Competencia de la Administración penitenciaria. 

La Administración penitenciaria será competente para la ejecución de la pena de localización permanente en los 
casos en los que haya recaído resolución judicial que acuerde que el lugar de cumplimiento sea un establecimiento 
penitenciario. 

 

Artículo 13. Lugar, horario y modo de cumplimiento. 

1. Cuando conforme a lo establecido en el artículo 37.1 del Código Penal así se disponga por la autoridad judicial, 
la pena de localización permanente se cumplirá los sábados, domingos y días festivos en el establecimiento 
penitenciario más próximo al domicilio del penado. En el caso de que existan varios establecimientos penitenciarios 
en la misma localidad, el lugar de cumplimiento se determinará por la Administración penitenciaria. 

2. Recibida la resolución o mandamiento judicial que determine el cumplimiento de la pena de localización 
permanente en establecimiento penitenciario, así como los particulares necesarios, por el establecimiento 
penitenciario se definirá el plan de ejecución y será comunicado al órgano jurisdiccional competente para la ejecución, 
sin perjuicio de su inmediata ejecutividad. Se entregará una copia del mismo al penado, que firmará la notificación. 

3. No obstante, en el caso de que el penado acredite fehacientemente que se opone al plan de ejecución, se 
informará al órgano jurisdiccional competente para la ejecución de tal hecho, a los efectos que considere oportunos. 

4. El ingreso tendrá lugar el sábado o día festivo inmediatamente anterior entre las 9 y las 10 horas y la 
permanencia será ininterrumpida hasta las 21 horas del domingo o, en su caso, del día festivo inmediatamente 
posterior. Este mismo horario se observará en el supuesto de día festivo no enlazado. 

No se admitirá al penado que se presente una vez transcurrido el horario de ingreso, o bien dentro de ese horario 
evidenciando un estado psicofísico incompatible con el normal cumplimiento de la pena, o concurriendo 
circunstancias que notoriamente obstaculicen el mismo. De estos hechos se levantará acta en la que se indicará 
expresamente la hora en la que se ha presentado y las razones alegadas por el penado para justificar el retraso, así 
como las circunstancias concurrentes, en su caso, remitiéndose al órgano jurisdiccional competente para la ejecución. 

5. El penado cumplirá la pena de localización permanente en la celda que se le asigne. Se procurará que disfrute 
de un mínimo de 4 horas diarias fuera de la misma. 

El penado tendrá derecho a disponer, a su costa, de un pequeño reproductor de música o radio en su celda, así 
como de libros, prensa y revistas impresas de pública circulación, y no podrá recibir comunicaciones, visitas ni 
paquetes. 

6. El penado deberá respetar las normas de régimen interior, mantener en buen estado su celda, efectuando las 
labores de limpieza y aseo de la misma antes de desalojarla, adoptar las medidas de higiene personal que se le 
indiquen, mantener un buen comportamiento y acatar las instrucciones y órdenes que reciba. 

7. La tenencia de ropa y demás efectos personales en el interior de la celda quedará limitada a la que sea normal 
para su uso durante el tiempo de permanencia en el Centro, debiendo ser objeto de determinación en las normas de 
régimen interior. 

8. El penado estará sometido al régimen general del establecimiento, en cuanto resulte de aplicación a la 
naturaleza de esta pena y su forma de ejecución. 

9. Cumplida la pena, el establecimiento penitenciario remitirá un informe final al órgano jurisdiccional competente 
para la ejecución. 

10. En defecto de lo establecido en los apartados anteriores se aplicarán los preceptos de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria y de su Reglamento de desarrollo, en cuanto no se opongan a la naturaleza de la pena ni a sus 
condiciones de cumplimiento. 
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CCCAAAPPPÍÍÍTTTUUULLLOOO   IIIVVV   

DDDEEE   LLLAAA   SSSUUUSSSPPPEEENNNSSSIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   LLLAAA   EEEJJJEEECCCUUUCCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   PPPEEENNNAAASSS   PPPRRRIIIVVVAAATTTIIIVVVAAASSS   DDDEEE   LLLIIIBBBEEERRRTTTAAADDD   YYY   DDDEEE   LLLAAA   SSSUUUSSSTTTIIITTTUUUCCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   

PPPEEENNNAAASSS   

 

Artículo 14. Comunicación de la resolución judicial. 

Recibida la resolución o mandamiento judicial que determine las condiciones de cumplimiento de la suspensión 
de la ejecución de una pena privativa de libertad, así como los particulares necesarios, cuando se imponga algunos 
de los deberes u obligaciones previstos en el artículo 83.1.5.ª y 6.ª del Código Penal o la condición de tratamiento y 
demás requisitos previstos en su artículo 87, los servicios que gestionan las penas y medidas alternativas del lugar 
donde el penado tenga fijada su residencia realizarán las actuaciones necesarias para hacer efectivo su 
cumplimiento. 

 

Artículo 15. Elaboración del plan de intervención y seguimiento. 

1. Una vez recibida en los servicios de gestión de penas y medidas alternativas la documentación prevista en el 
artículo anterior, procederán al estudio y valoración de la situación del condenado y, en atención a la misma, 
elaborarán el plan individual de intervención y seguimiento, que se comunicará para su conocimiento al órgano 
jurisdiccional competente para la ejecución sin perjuicio de su inmediata ejecutividad. 

2. En el caso de que las circunstancias del condenado hagan necesario modificar alguna de las obligaciones 
inicialmente impuestas, se realizará la propuesta en el plan de intervención y se estará a la espera de lo que resuelva 
el órgano jurisdiccional competente para la ejecución. 

3. No obstante, en el caso de que el penado acredite fehacientemente que se opone al cumplimiento del plan de 
intervención, se informará al órgano jurisdiccional competente para la ejecución de tal hecho, a los efectos que 
considere oportunos 

 

Artículo 16. Remisión al centro o servicio específico. 

Cuando corresponda, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas remitirán el caso al servicio o 
centro correspondiente, para que el condenado inicie o continúe el tratamiento o programa judicialmente establecidos. 

 

Artículo 17. Seguimiento y control. 

Durante el periodo de suspensión, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas efectuarán el control 
de las condiciones fijadas en el plan de intervención y seguimiento. 

 

Artículo 18. Informes. 

1. Los servicios de gestión de penas y medidas alternativas informarán al órgano jurisdiccional competente para 
la ejecución sobre la observancia de las reglas de conducta impuestas cuando así lo solicite o con la frecuencia que 
éste determine y, en todo caso, cada tres meses conforme al Código Penal. 

2. Así mismo, informarán cuando las circunstancias personales del condenado se modifiquen, cuando se 
produzca cualquier incumplimiento de las reglas de conducta impuestas y cuando haya finalizado el cumplimiento de 
las obligaciones impuestas. 

 

Articulo 19. Sustitución de penas. 

En el supuesto de sustitución regulado en el artículo 88.1 del Código Penal, si se impusiere al condenado, junto a 
la pena de trabajos en beneficio de la comunidad la obligación de seguir un programa específico de reeducación y 
tratamiento psicológico, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas remitirán el condenado al centro, 
institución o servicio específico para la realización de dicho programa, de forma compatible con el cumplimiento de la 
pena, y realizarán el pertinente seguimiento del programa del que informarán oportunamente al órgano jurisdiccional 
competente para la ejecución. 
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CCCAAAPPPIIITTTUUULLLOOO   VVV   

DDDEEELLL   CCCUUUMMMPPPLLLIIIMMMIIIEEENNNTTTOOO   DDDEEE   MMMEEEDDDIIIDDDAAASSS   DDDEEE   SSSEEEGGGUUURRRIIIDDDAAADDD   CCCOOOMMMPPPEEETTTEEENNNCCCIIIAAA   DDDEEE   LLLAAA   AAADDDMMMIIINNNIIISSSTTTRRRAAACCCIIIÓÓÓNNN   

PPPEEENNNIIITTTEEENNNCCCIIIAAARRRIIIAAA   

  

SSEECCCCIIÓÓNN  11..ªª  MMEEDDIIDDAASS  DDEE  SSEEGGUURRIIDDAADD  PPRRIIVVAATTIIVVAASS  DDEE  LLIIBBEERRTTAADD  

 

Artículo 20. Medidas de seguridad. 

Las medidas de seguridad se cumplirán en los centros adecuados, públicos o concertados de las 
Administraciones públicas competentes por razón de la materia y del territorio. 

 

Articulo 21. Competencia de la Administración Penitenciaria. 

La Administración penitenciaria será competente para la ejecución de las medidas privativas de libertad de 
internamiento en establecimiento o unidad psiquiátrica penitenciaria. 

 

Artículo 22. Cumplimiento en establecimiento o unidad psiquiátrica. 

1. Cuando la autoridad judicial acuerde la imposición de una medida de seguridad de internamiento en un 
establecimiento o unidad psiquiátrica penitenciaria, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 a 191 del Reglamento 
Penitenciario vigente. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior es también aplicable a los casos en los que el Juez de Vigilancia 
Penitenciaria imponga una medida de seguridad de internamiento al amparo de lo previsto en el artículo 60 del 
Código Penal. 

  

  

SSEECCCCIIÓÓNN  22..ªª  LLIIBBEERRTTAADD  VVIIGGIILLAADDAA  PPOOSSTTEERRIIOORR  AALL  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  PPEENNAA  PPRRIIVVAATTIIVVAA  DDEE  LLIIBBEERRTTAADD  

 

Artículo 23. Competencia de la Administración Penitenciaria. 

En los supuestos en que se haya impuesto al penado la medida de libertad vigilada de cumplimiento posterior a 
una pena privativa de libertad, la Administración Penitenciaria, antes de finalizar el cumplimiento de la pena privativa 
de libertad y a solicitud del Juez de Vigilancia Penitenciaria, elevará a éste un informe técnico sobre la evolución del 
penado, a los efectos previstos en el artículo 106, párrafo 2, del Código Penal. El referido informe será elaborado por 
la Junta de Tratamiento, u órgano autonómico equivalente, del Centro Penitenciario en el que el penado se encuentre 
cumpliendo condena, o del que esté adscrito si se encuentra en libertad condicional. 
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CCCAAAPPPÍÍÍTTTUUULLLOOO   VVVIII    

DDDIIISSSPPPOOOSSSIIICCCIIIOOONNNEEESSS   CCCOOOMMMUUUNNNEEESSS   

 

Artículo 24. Órganos penitenciarios competentes. 

1. La Administración penitenciaria, a través de los servicios de gestión de penas y medidas alternativas del lugar 
donde el penado tenga fijada su residencia, recibirá las resoluciones judiciales, así como los particulares necesarios, 
dentro de su ámbito competencial. 

2. No obstante, en el caso de la pena de localización permanente en establecimiento penitenciario, libertad 
vigilada pospenitenciaria y medidas de seguridad privativas de libertad, en su caso, dicha comunicación se efectuará 
al establecimiento penitenciario en el que se encuentre ingresado. 

 

Artículo 25. Coordinación en casos de penas o medidas de seguridad impuestas por hechos relacionados con 

la violencia de género. 

En los casos en los que alguna de las penas o medidas previstas en este real decreto sean impuestas por hechos 
relacionados con la violencia de género, la Administración Penitenciaria coordinará sus actuaciones con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, las Oficinas de Asistencia a las Víctimas y la Delegación del Gobierno para la Violencia de 
Género. 

 

Artículo 26. Traslados de expedientes. 

Cuando una persona sometida a alguna de las penas, medidas o suspensión cuya ejecución regula este real 
decreto traslade su residencia de una provincia a otra, o a las Ciudades de Ceuta y Melilla, los servicios de gestión de 
penas y medidas alternativas informarán al juzgado o tribunal competente. 

 

Artículo 27. Comisión técnica de apoyo y seguimiento. 

1. La Administración penitenciaria podrá crear una comisión técnica de apoyo y seguimiento, conformada por el 
personal penitenciario que se determine, para que realice funciones de mera información y apoyo técnico a los 
órganos competentes de la Administración penitenciaria, en aquellas tareas de implementación del sistema de 
ejecución de las penas desarrolladas en este real decreto. Dicha comisión tendrá la naturaleza jurídica propia de un 
grupo de trabajo, de conformidad con lo previsto en el apartado tercero del artículo 40 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. 

2. De la comisión técnica de apoyo y seguimiento a la que se refiere el apartado anterior podrán formar parte, 
asimismo, los representantes de las entidades públicas o privadas que colaboren en la ejecución de las distintas 
penas y medidas de seguridad. 
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DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  DDEERROOGGAATTOORRIIAA  ÚÚNNIICCAA..  DDEERROOGGAACCIIÓÓNN  NNOORRMMAATTIIVVAA..  

1. Queda derogado expresamente el Real Decreto 515/2005, de 6 de mayo, por el que se establecen las 
circunstancias de ejecución de las penas de trabajo en beneficio de la comunidad y de localización permanente, de 
determinadas medidas de seguridad, así como de la suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad. 

2. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto. 

  

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL  PPRRIIMMEERRAA..  HHAABBIILLIITTAACCIIÓÓNN  CCOOMMPPEETTEENNCCIIAALL..  

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar la legislación penitenciaria. 

  

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL  SSEEGGUUNNDDAA..  DDEESSAARRRROOLLLLOO  NNOORRMMAATTIIVVOO..  

Se autoriza a los Ministros de Justicia, del Interior, de Trabajo e Inmigración, de Sanidad, Política Social e 
Igualdad a dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto. 

  

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL  TTEERRCCEERRAA..  EENNTTRRAADDAA  EENN  VVIIGGOORR..  

El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid, el 17 de junio de 2011. 

JUAN CARLOS R. 

El Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior, 
ALFREDO PÉREZ RUBALCABA 

 




